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Sensitivity: C2 Internal 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Caixabank, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Caixabank, S.A., comunica lo siguiente: 

“Como continuación a la información privilegiada de 18 de septiembre de 2023, con número 
de registro 1973 relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado por parte 
del Consejo de Administración de CaixaBank y puesto en marcha por la sociedad, de 
conformidad con lo previsto el artículo 5 del Reglamento (UE) nº. 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado, y los artículos 2.2 
y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº. 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 
CaixaBank informa que ha realizado las siguientes operaciones sobre acciones propias entre 
el 17 de noviembre y el 23 de noviembre de 2023 (ambos incluidos), sobre la base de la 
información recibida de Bofa Securities Europe SA, gestor del programa de recompra: 

 

El número de acciones compradas hasta la fecha como consecuencia de la ejecución del 
programa de recompras asciende a 91.015.179 que representan un importe de 348.473.057 
euros equivalente al 69,69 % del importe monetario máximo.  

Nombre del emisor: CaixaBank, S.A. – LEI 7CUNS533WID6K7DGFI87  

Referencia de las acciones ordinarias de CABK: ISIN ES0140609019” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de noviembre de 2023 
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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Viscofan, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Viscofan, S.A., comunica lo siguiente: 

“El Consejo de Administración de Viscofan, S.A., en su reunión celebrada el 23 de noviembre 
de 2023, ha acordado distribuir un dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2023 de 
1,40 euros por acción. 

El pago del citado dividendo se hará el próximo día 20 de diciembre de 2023.  

La fecha en la que se determinan los titulares inscritos que tienen derecho a percibir el 
dividendo (record date) es el 19 de diciembre de 2023. 

La fecha a partir de la cual las acciones se negociarán sin derecho a percibir el dividendo (ex 
date) es el 18 de diciembre de 2023. 

José Antonio Canales - Consejero Director General” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Laboratorios 
Farmaceuticos Rovi, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Laboratorios Farmaceuticos Rovi, S.A., comunica lo siguiente: 

“En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 227 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, en relación con 
la comunicación de información privilegiada de fecha 26 de julio de 2023 (número de registro 
1926 CNMV), relativa a un programa de recompra de acciones propias (el “Programa de 
Recompra”), y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento 
Delegado 2016/1052, de la Comisión, de 8 de marzo, Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 
pone en su conocimiento que, durante el periodo transcurrido entre el 17 de noviembre de 
2023 y el 23 de noviembre de 2023, ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus 
propias acciones al amparo del Programa de Recompra.  

Fecha de la 
operación  

Valor  Operación  
Centro de 

negociación  
Número de 

acciones  
Precio medio 

(€/acción)  

17/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  51,52  

17/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  51,53  
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Fecha de la 
operación  

Valor  Operación  
Centro de 

negociación  
Número de 

acciones  
Precio medio 

(€/acción)  

17/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  51,58  

17/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  51,61  

20/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  13.069  52,02  

20/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  51,97  

20/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  52,00  

20/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  52,06  

21/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  52,38  

21/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  52,37  

21/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  52,38  

21/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  52,37  

22/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  52,74  

22/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  52,77  

22/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  52,75  

22/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  52,78  

23/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  12.581  53,32  

23/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  53,18  

23/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  53,30  

23/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  53,35  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Inmobiliaria del Sur, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Inmobiliaria del Sur, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la Información privilegiada publicada el día 28 de enero de 2022 (número 
de registro 1266 CNMV), relativa al inicio del programa de recompra de acciones propias, 
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad haciendo uso de la autorización 
concedida por la Junta General de Accionistas de 29 de octubre de 2020, (en adelante, el 
“Programa de Recompra”) y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento 
Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 
programas de recompra y a las medidas de estabilización, ponemos en su 
conocimiento  ‐ sobre la base de la información recibida de Alantra Equities Sociedad de 
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Valores, S.A. como gestor del Programa de Recompra ‐ que, durante el periodo transcurrido 
entre el 15 y el 23 de noviembre de 2023, la Sociedad ha realizado las siguientes operaciones 
al amparo del Programa de Recompra:  

Código ISIN: ES0154653911  

Valor: ISUR Intermediario: Alantra Equities Sociedad de Valores, S.A. 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Arima Real Estate 
SOCIMI, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Arima Real Estate SOCIMI, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la Otra Información Relevante publicada el día 28 de julio de 2022, y número 
de registro 17660, relativa al inicio de un plan de recompra de acciones propias, aprobado 
por el Consejo de Administración de la Sociedad al amparo de la autorización de la Junta 
General de Accionistas de 28 de junio de 2022, (en adelante, el “El Plan de Recompra”), dicho 
Plan de Recompra, que no constituye un programa de recompra de acciones al amparo del 
Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado y del 
Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 
programas de recompra y a las medidas de estabilización, y tal y como se informó que la 
operativa del Plan de Recompra se ceñirá, por analogía a las condiciones previstas en el 
artículo 5 del RAM y el Reglamento Delegado 1052/2016, a continuación se detallan las 
operaciones efectuadas en virtud del Plan de Recompra durante el periodo transcurrido 
entre el 17 y el 23 de noviembre de 2023: 



 

Anuncios / Communications 
Boletín de Cotización / Daily Bulletin   -   Bolsa de Madrid   -  24/11/23 6

 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Borges Agricultural &  
Industrial Nuts, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo , 
Borges Agricultural & Industrial Nuts, S.A., comunica lo siguiente: 

“La Junta General Ordinaria de Accionistas de Borges Agricultural & Industrial Nuts celebrada 
en el día de hoy, 24 de noviembre de 2023, ha aprobado la totalidad de las propuestas de 
acuerdo que el Consejo de Administración de la Sociedad acordó someter a su deliberación 
y votación. Dichas propuestas fueron publicadas como “Otra Información Relevante” el día 
20 de octubre de 2023, con número de registro 24964” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de noviembre de 2023 
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